
Señor L 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 

Ciudad 

e 
54288 > 

na, 
Adjunto a la presente para su conocimiento y registro, la tercéfal Neopia de la escritura 

De mi consideración: 

    

SQ : + 

compañía HOSPICLEAN Cia. Ltda. otorgada ante el notariosD8cimo E del 
cantón Quito, Doctor Alfonso Freire Zapata el tres de abril de 2006 debidamente 
inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito el diecinueve de mayo de 2006. 

En consecuencia, el capital de mi representada se distribuye entre sus socios de la 
siguiente manera: 

  

  
  

  

  

    

SOCIos PARTICIPACIONES VALOR % C.l. 
TOTAL R.U.C. 

Carlos Manuel Pachano Holguín 244 US. $244,00| 56 |170803852-4 

Germán Polivio Rueda Arguello 100 US. $100,00| 25 |170428710-9 Y 

Emilio Fernando Najas Cortez 76 US. $76,00| 19 |170030089-8 

TOTAL 400 US. $400,00| 100 | oeaoamomoon==-         
  

Todos los socios son de nacionalidad ecuatoriana. 

Adicionalmente, solicito a usted conceder a nombre de mi representada, 

un certificado de nomina de socios. 
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Atentamente, 

SOON . ya E 
SPICLEAN Cia. Ltda. ono rob   
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CONTRATO DE CESION DE PARTICIPACIONES p PONT    Y ACEPTACION DE NUEVOS SOCIOS y ea 
Crta. CUB 

OTORGADA POR: ESTEFANÍA BORJA DARQUEA, DANIELA BORJA 
DARQUEA Y SEGUNDO ESPINOSA NOGUERA 

AFAVORDE: CARLOS MANUEL PACHANO MOLGUIN Y OTROS 
CUANTIA: | INDETERMINADA *-. 

Dl: TRES COPIAS 
ARACARA RARA AAA RARA ARA RARA RADAR RARA RARA AAA AA RARARNA A RRA ARA AAA 

En la Ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la República del 

Ecuador, hoy día tres de abril del año dos mil seis, ante mí Doctor Alfonso Freire 

Zapata, Notario Décimo Cuarto del Cantón Quito, comparecen en calidad de 

Cedentes: Los cónyuges Segundo Manuel Espinosa Noguera e Irma Jhanet 

Cortez Jarrín, y las señoritas Estefanía Rita Borja Darquea y Daniela del Rocío 

Borja Darquea ; y, como Cesionarios, los señores: Carlos Manuel Pachano 

Holguín, German Polivio Rueda Arguello y Emilio Femando Najas Cortez. Los 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, de estado 

civil casados a excepción de las cedentes señoritas Estefanía Rita Borja Darquea 

y Daniela del Rocío Borja-Darquea quienes son de estado civil solteras, 

domiciliados en esta ciudad de Quito, Distrito Metropolitano y hábiles para 

contratar y obligarse a quienes de conocer doy fe. Los comparecientes concurre 

libre y voluntariamente, bien inteligenciados en la naturaleza y resultado de este 

acto para Cuyo otorgamiento me presentan una minuta que copiada textualmente, / 

es del siguiente tenor: “SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras PE co 

de la Notaría a su cargo, díignese incorporar la presente que contiene una cesión 

de participaciones y aceptación de nuevo socio en la compañía HOSPICUEAN 

Compañía Limitada, de conformidad a las siguientes cláusulas: PRIMIERA: 
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COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de la presente Escritura 

Pública de transferencia de participaciones y aceptación de nuevo socio, en 

calidad de Cedentes: Los cónyuges Segundo Manuel Espinosa Noguera e Irma 

Jhanet Cortez Jarrín, y las señoritas Estefanía Rita Borja Darquea y Daniela del 

Rocío Borja Darquea ; y, como Cesionarios, los señores: Carlos Manuel 

Pachano Holguín, German Polivio Rueda Arguello y Emilio Fernando Najas 

Cortez. Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, 

de estado civil casados a excepción de las cedentes señoritas Estefanía Rita 

Borja Darquea y Daniela del Rocio Borja Darquea quienes son de estado civil 

solteras, domiciliados en esta ciudad de Quito, Distrito Metropolitano y hábiles 

para contratar y obligarse. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) Mediante escritura 

pública celebrada el treinta de mayo de dos mil cinco ante el Notario Décimo 

Noveno del Cantón Quito, Doctor Fausto Enrique Mora Vega, inscrita el veinte y 

cinco de agosto de dos mil cinco en el Registro Mercantil se constituyó la 

compañía HOSPICLEAN Compañía Limitada, con un capital de Cuatrocientos 

dólares de los Estados Unidos de América. b) El capital de la compañía 

actualmente está integramente suscrito, pagado y distribuido así: Daniela Borja 

Darquea, con ciento noventa y cinco participaciones sociales de un dólar de los 

Estados Unidos de América cada una por un valor total de ciento noventa y cinco 

dólares de los Estados Unidos de América; Estefanía Borja Darquea, con ciento 

noventa y cinco participaciones sociales de un dólar de los Estados Unidos de 

América cada una por un valor total de ciento noventa y cinco dólares de/los 

Estados Unidos de América; y, Segundo Manuel Espinosa Noguera, con diez 

participaciones sociales de un dólar de los Estados Unidos de América cada una 

por un valor total de diez dólares de los Estados Unidos de América; y, e) Por 
f 

 



¿Cuarta 

Ss 4 ; Sy ¿NOTARIA SÍ 

Lalo | 
AR ; . Fo 

Dr. Alfonso Freire Zapata 
UN Quito - Ecuador pia ER? A AIR 

último;'ta“Juñita"Genéral Extraordinaria y Universal.de socios de la, compañía, Eretyy Bpeza 
Quito. EcuáQuE 

reunidá 'el'treinta y 'úno*de:marzo“del año dos milrseís, resolvió por unanimidad 

  

        
     

socios “que: 'se “détállamás*; adelante. TERCERA: ,.T RANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES Y ACEPTACION DE NUEVOS SOCIOS.- La Junta General 

con el'conseñtimiénto unánime de todos los.socios y por tanto del capital social, y 

previa la rénunciá'al' ejercicio del derecho de.preferencia por parte de todos ellos, 

decidió aprobar-la'cesión de participaciones que se realiza conforme al siguiente 

detalle:'a) El socio señor Segundo Manuel Espinosa Noguera cede,a favor del, 

señor Carlos' Manúel'Pachano:.Holguín, diez participaciones sociales iguales e 

indivisibles de ún dólar-de los Estados Unidos de América cada una, por un valor 

total de DIEZ DOLARES DE:*LOS ESTADOS UNIDOS:DE AMERICA; b) La socia 

señorita Dániela del Rocio“Borja Darquea cede a favor.del «señor Calos Manuel 

Pachatio Holguín; rióventa y cinco participaciones sociales iguales. e indivisibles 

de' un 'dólar de"los*Estados»Unidos de América cada.una, por un, valor total de 

* NOVENTA Y CINCO:DOLARES:DE LOS ESTADOS. UNIDOS DE AMERICA; c) 

- La socia “señorita Daniielá"délRocio Borja Darquea cede a favor del señor € 

Germán Polivió”"Rueda'+Arguello, cien participaciones ; sociales, iguales e 

- indivisibles de uh 'dólar delos Estados Unidos de América cada una, por un valor 

total de' CIEN "DOLÉARES<DE:LOS ESTADOS .UNIDOS ¡DE. AMERICA; d) La 

socia' señorita 'Estefánía-RitaBorja Darquea cede. a favor del. señor Carlos Manuel 

f 

. Pachano' Holguín, *+ciento «diecinueve participaciones sociales, . ¡guajes o 
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indivisibles de un dólar delos Estados Unidos de América.cada una,. por un valor 

“totál 'de“CIENTO DIEZ “Y: NUEVE- DOLARES DE.-LOS ESTADOS NIDOS DE 

AMERICA; y, eJ'La'socia'señorita Estefanía Rita:Borja.Darquea cede 3.favor del 
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señor Emilio "Fernando ¡Najas Cortes, setenta. y seis participaciones, .sociale: 

iguales e indivisibiés'dé un:dólar delos Estados. Unidos de América,cada una, por 

un valor total de'SETENTA Y SEIS DOLARES DE:LOS.ESTADOS. UNIDOS DE 

"AMERICA. La'Junta Genéral áceptó también, por. unanimidad, .el ingreso como 

nuévos socios a los señores: Germán Rueda. Arguello; Carlos; Manuel-Pachano 

Holguín y Emilio” Férnando - Najas Cortes,: para:.lo ..cual.. «adquirieron. Jas 

participaciones sociales “detalladas. anteriormente. «CUARTA, ACEPTACION.- 

Tanto los Cédentes- cómo:los' Cesionarios, dejan. expresa, constancia de su 

aceptación "y consentimiento en la realización de..esta. transferencia de 

participaciones. Lós súgios que transfieren las participaciones manifiestan que ha 

Sido cancelado el"valóf-total de las.mismas, por: tanto, .los: Cesionarios tendrán 

todos los derechos y obligaciones que les confiere. la -Ley y el , Estatuto Social, 

inclúsive 'Sobré “las cuentas “patrimoniales, utilidades y..más; derechos. Los 

Cesiónarios' manifiéstáademás que se hallan conformes con, este acto y sus 

conseciiéncias de orden'legal,;por tanto, no tendrán reclamo, alguno que formular 

-en lo posterior por este' dóricepto. Los certificados correspondientes:se. emitirán 

de acuerdo a la' Ley. “QUINTA: .INTEGRACION:- DE. CAPITAL... Como 

consecuencia de la: transferencia de participaciones. acordada, el, capital_de la 

compañía de CUATROCIENTOS DOLARES“DE-LOS-ESTADOS UNIDOS.DE 

- DOSCIENTAS VEINTE Y: CUATRO participaciones sociales, iguales e.indivisibles” 

de un dólar de los Estados Unidos de América cada una,.por. un valor, total de ¿ 

doscientos Veinte” y*cúaátro' dólares de los Estados Unidos de América; Germán 

Polivio Rueda Arguéllócón' CIEN participaciones sociales, iguales e indivisibles 

de un dólar dé los Estádos'Unidos de América:cada una, por un,yalor:tótal de



     
Dr. Alfonso Freire Zapata 

E Quito - Ecuador . ia 

cien dólares de los Estados Unidos de América; y, Emilio Femanda Han 

Culto Ecuadur 
con SETENTA Y SEIS participaciones sociales, iguales e indivisibles de un dólar 

de los Estados Unidos de América cada una, por un valor total de setenta y seis 

dólares de los Estados Unidos de América. SEXTA.- NACIONALIDAD: Todos los 

socios de la empresa son de nacionalidad ecuatoriana. Usted, señor Notario, se 

dignará agregar los documentos habilitarites pertinentes y las demás 

solemnidades de estilo para la validez de este instrumento público. Hasta aquí la 

minuta que se encuentra firmada por el Señor Abogado Dennis Fletcher Lazo, 

con matrícula número cinco mil quinientos noventa y tres del Colegio de 

Abogados de Pichincha. Para el otorgamiento de esta escritura se cumplieron 

todos los requisitos y solemnidades legales del caso. Leida esta escritura a los 

comparecientes se ratifican en el contenido integro de la misma, firmando para 

constancia en unidad de acto, conmigo el Notario, de todo lo cual doy fe. 

       
Segundo Mánt ñ etÉspinosa Noguera Irma Jhartet Cortez Jarrín 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UMVÉRSAL £ preiye «Lapaa 

DE SOCIOS DE LA COMPAÑIA HOSPICLEAM CIA. LTDA ito ECUBAn 

En la ciudad de Quito, a los treinta y un dias del mes de marzo del dos mil seis, en el 
domicilio de la Compañía ubicado en la avenida Al Parque OE7-12 y Alonso de Torres, 
se reúnen en Junta General Extraordinaria y Universal, los Socios de la Compañía 
HOSPICLEAN CIA. LTDA., señores: Daniela Borja Darquea, con ciento noventa y cinco 
participaciones sociales de un dólar de los Estados Unidos de América cada una por un 
valor total de CIENTO NOVENTA Y CINCO DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE AMERICA; Estefania Borja Darquea, con ciento noventa y cinco participaciones 
sociales de un dólar de los Estados Unidos de América cada una por un valor total de 
CIENTO NOVENTA Y CINCO DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA; 
y, Segundo Manuel Espinosa Noguera, con diez participaciones sociales de un dólar de 
los Estados Unidos de América cada una por un vator total de DIEZ DOLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. Hallíndosa presemes ledos los Socios, y 
representado por tanto la totalidad del capital social, la Junta General se entiende 
tegalmente convocada y reunida para trater los asuntos que los socios resuelvan por 
unanimidad. Presiden la Sesión, el Presidente de ta compañía., señor Carlos Manuel 
Pachano Holguín, y aciúa como secretaría, el Gerente de la compañía Nigueal Galare 
Salgado. El Presidente dispone que por secretaría se constate el quórum, el Secretario 
informa que se encuentra reunida ta tolaídad del capíal social, en consecuencia, el 
Presidente declara instalada la sesión y solicía que por secretaria se de lectura el 
orden del día, cuales. 1) CENON DE PARTICIPACIONES Y ACEPTACION DE 
NUEVOS SOCIOS. Toma la palabra el señor Segundo Manuel Espinosa Noguera, 
socio de ta compañia y manifiesta su deseo de transferir las diez participaciones 
sociales que posee en la compañia, participaciones de un dólar de los Estados Unidos 
de América cada una, por un valor tdlal de diez dóleres de los Estados Unidos de 
América; así mismo, la socia Daniela del Rocio Borja Darquea manifiesta su deseo de 
trenstem tas ciento noventa y cinco participaciones sociales que posee en la compañía, 
participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, por un valor 
total de ciento noventa y cinco dólares de los Estados Unidos de América; y fralmente, 
toma la palabra la socia Estefania Rita Borja Darquea y manifiesta su deseo de 
trensterd tes ciento noventa y cinco participaciones sociales que posee en la compañía, 
participaciones de un dólar de los Estados Unidos de Amédiica cada una, por un valor 
total de ciento noventa y cinco dtlares de los Estados Unidos de América ; con lo cual, 
todos elos ponen a disposición de los socios dichas ofertas de cesión de 
participaciones. Minguno de los prenembrados socios desea adquirir nuevas 
participaciones sociales, por tanto, no desea ninguno de ellos ejercer así el derecho de 
preferencia que tienen de conformidad con lam Ley, consecuentemente, renuncian el 
ejercicio del mismo. inmediatamente toman la palabra los señores: Carlos Manuel 
Pachano Koliguín, Germán Polvio Rueda Arguello y Emilio Femando Najas Cortes 
quienes lo hacen por sus propios y personales derechos; quienes manifiestan Su 
intención de ingresar como nuevos socios de la compañía; para lo cual, están 
dispuestos a adquirir parte del capital social de la empresa, vía la transferencia de 
participaciones sociales puestas a disposición por los actuales socios. La Junta 
General, con el consentimiento unánime de los socios y por tanto del capital social, y 
previa a la renuncia el ejercicio del derecho de preferencia por perte de todos los 
socios antes nombrados, decide aprobar la cesión de participaciones que realizan los 
socios, señores Segundo Manuel Espinosa Noguera, Daniela del Rocío Borja Darquea 
y Estefania Rita Borja Darquea, conforme al siguiente detalle: a) El socio señor ' 
Segundo Manuel Espinosa Noguera cede a favor del señor Carlos Menuel Pechano 
Holguín, 10 participaciones sociales iguates e indivisibles de un dólar de los Estados 
Untdos de América cada una, por un vator total de DIEZ DOLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMERICA, D) La socia señorita Danicta del Recio Boga Darquea cede a 

É 
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favor del señor Calos Manuel Pachano Holguín, 95 participaciones sociales iguales e 
indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, por un valer total 
de NOVENTA Y CINCO DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA; c) La 
socia señorita Danieia del Rocio Borja Derguea cede a favor del señor Germán Polivio 
Rueda Arguello, 100 participaciones sociales, igualas e indivigiiles de un déler de los 
Estados Unidos de América ceda una, por un velar total de CEN DOLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA; 0) La socia señoría Estefanía Rita Borja Darquea 
coña a lam dal señor Caros Manual Pechano Holguín, 119 participaciones sociales, 
iguales e indivistoles de un dílar de los Estados Unidos de América code une, por un 
valor total de CIENTO DIEZ Y NUEVE DOLARES DE LOS ESTADOS UXIDOS DE 
AMERICA, y, e) La socia señoriia Estefanía Rita Borja Darquea cede a favor del señor 

GETATODAR ercirias, iguales e indivisibles de un 
dólar de los Estados Unidos de Amárica cada una, por un velar total de SETENTA Y 
SEIS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE ANCERICA Les Corioicias, Cocalen 
las transferencias efectuadas ea su favor. Como consecuencia de tas cesiones de 
porapeninas guias, el aepial de la compañía queda de la siguiente manera: 
Cartos Manuel Pacheano Hotguía con 224 participaciones socigizs, iguales e inivisivles 
de un ¿dm de los Estats LVaies de Ante ea era, pa Y war Gl da 
doscientos veinte y cuatro Gélares de los Estados Unidos de América; Germán Polivio 
Rucda Agea aca 109 porearriaaas colas, Guias e incaicitlas de un dólar de 
los Estados Unidos de América cada una, por un valor total de cien dáleras de los 
Estades Unidas de América; y, Enlo Femento Nazas Cokss con 73 poelpeaivas 
sociales, igualas e indiisibles de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, 
pr ua iv tal de ecicmda y ess Cétos E los Estados Unidos de América, Se deja 
expresa constentis que tos socios que trenusitaron sus paticipeciónes las pueisron a 
disposición de los demts 2100s y que previa la sanuatís Cal ÉRECO par uds elas, $e 
resolvió aprobar en forma unánime esta transferencia de participaciones y aceptación 
de ñusvas secos. Lía hcder co puro que tater y luego de quines minutos de receso 
para la redacción del acia, se remstala la sesión, se precede a der lectura de la mísma, 
la cual es aprovada par unenadao de aicacitn y Se lara ls Satin a las 
11010. Firmando para consiancia todos los socios por tratarse de una Junta Universal, 
$ Eras Burj Der) Segundo Expirosa Noguza; 1) Denisia Borja Darquea; f) 
Carlos Manuel Pachano Holguín PRESIDENTE; f) Miguel Angel Galarce Salgado 
GERENTE - SECRETARIO CERTIFICO: Es £al copia da Eiza que cupary ca e) Lito de 
Actas de ta compeñía. 

     



RAZÓN. - SE OTORGO ANTE Mig Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA 

E , É sd A AO DE ESCRITURA 

PÚBLICA DE CONTRATO DE CESICN DE FA ET TEIPACIÓNES Y ACEPTACIÓN 

DE PRUEVOS SOCIOS. OTORGADO POR; ESTEFANÍA BORJA DARQUEA, 

DANIZELA BORJA  —DARQUEA Y SEGUNDO ESPINOSA HOGUERA. (A FANOR DEs 

CARLOS Panor FACHAND HOLGUIM y OTROS . SELLADA Y FIRMADA EN 

  

   

  

TZ ARE. 

> Alfouso Freire Zapata 

Quito EcuaJuz



NOTARIA DECIMO NOVENA 

  

7 ». Pausta ó. e Mora Féga 

RAZON: Tomé nota al margen de la respectiva escritura matriz de 

Constitución de la Compañia Limitada "HOSPICLEAN CIA>+* LTDA.+=", 

celebrada en la Notaria Décimo Novena del cantón fuito 

actualmente ami cargo, el 30 de mayo del 20053, la Cesión de 

Participaciones y Aceptación de  —Nuevos Socios, que otorgan los 

señores ESTEFANIA  RORJA DARQUEA,DANIELA RORJA DARQUEA  —Y SEGUNDO 

ESPINOSA NOGUERA a favor de los señores CARLOS MANUEL  — PACHANO 

HOUGUIN Y OTROS; de la Compañia antes indicada, de conformidad 

con la escritura pública otorgada el 03 de abril del 2006, en la 

Notaria Décimo Cuarta del cantón Quitos- Quito, a diez y seis de 

mayo del dos mil seis. 

EL. NOTARIO 

. sa 

Rotario Décimo Noveno 
Cantón Quito 

 



     
    

REGISTRO MERCANTIL 
“DEL CANTON QUITO. 

  

A 
ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 2164 del REGISTRO 
MERCANTIL de veinticinco de Agosto del dos mil cinco, a fs 1866, tomo 136 

correspondiente a la compañía “HOSPICLEAN CIA. LTDA.”, lo referente a la presente 

Cesión de Participaciones.- Quito, a diecinueve de Mayo de dos mil seis. EL 

REGISTRADOR.- 

    
DR. RAÚL GAYBOR SÉCAIRA 
REGISTRADOR MERCANTIL."


